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interpuesto por don Antonio Rodríguez Bermúdez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 20/98-S.2.ª, contra la Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 27.10.97,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 19.8.96, recaída en el expediente san-
cionador M-83/96, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 20/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 26 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 137/98-S.3.ª, interpuesto por entidad
mercantil Area de Servicio El Inesperado ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por la entidad mercantil Aerea de Servicio El Ines-
perado recurso contenc ioso-admin is t ra t ivo núm.
137/98-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 19.6.97, desestimatoria del recurso extraor-
dinario de revisión interpuesto contra la desestimación del recu-
so ordinario interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial en Cádiz de esta Consejería, de fecha 16.7.96,
recaída en el expediente sancionador núm. e-044/96, instruido
por infracción a la normativa de Espacios Naturales Protegidos,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 137/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 26 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicos los convenios suscritos al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA
núm. 11, de 29 de enero de 1998) se regula la cooperación
con las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de
municipios con población superior a veinte mil habitantes per-
tenecientes a la Comunidad Autónoma Andaluza, en materia
de Servicios Sociales Comunitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998
procede hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en el marco de los convenios suscritos al amparo de la citada
Orden.

La citada relación figura como Anexo a la presente Reso-
lución, indicando para cada una de las Corporaciones que
han suscrito convenio las aportaciones del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (MTAS) y de la Consejería de Asuntos
Sociales (CAS).

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
Aportación MTAS: 54.247.000.
Aportación CAS: 70.268.000.
Total: 124.515.000.

Cádiz, 6 de noviembre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación Tutelar
Nadir, instituida en Sevilla, se aprueban sus Estatutos
y se confirma el Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación Tutelar Nadir, de Sevilla, se han apreciado
los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Felipe Zamorano Flores, como repre-
sentante de la Asociación Nadir promotora de la mencionada
Fundación, mediante escrito de fecha 26.5.98, se solicita la
clasificación e inscripción de la Institución fundacional.

Segundo. Al anterior escrito de solicitud se acompaña,
entre otra documentación, Escritura de Constitución de la Fun-
dación, otorgada ante el Notario de Sevilla don Matías Val-
decantos García el día veintisiete de abril de 1998 bajo el
número 806 de su protocolo.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artícu-
lo 5 de los Estatutos de la Fundación incorporados a la escritura
de constitución fundacional, teniendo por objeto la protección,
salvaguarda y defensa de los enfermos mentales se encuentren
o no sometidos a procedimiento judicial de incapacitación,
sus derechos y sus patrimonios, que no puedan hacerlo por
sí mismos o se hallen limitados legalmente para el ejercicio
de sus derechos.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda con-
formado, de acuerdo con expositivo Tercero de la Escritura
de Constitución, por las siguientes personas:
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1. Doña Margarita-María Laviana Cuetos. Presidenta.
2. Doña Lydia Dougoud Spoerri. Vicepresidenta 1.ª
3. Don Francisco-Miguel Ferrer Sánchez. Vicepresiden-

te 2.º
4. Doña Isabel Velázquez Díaz. Secretaria.
5. Doña Ana-María Rodríguez Savart. Tesorera.
6. Don Marcelino López Alvarez. Vocal.
7. Doña María del Rosario Díez Juárez. Vocal.
8. Don Alvaro Marvizón Aguilar. Vocal.
9. Doña María del Pilar Moreno González.

Quinto. En la referida Escritura de Constitución se hace
constar la aceptación por los Patronos de sus cargos res-
pectivos.

Sexto. La dotación de la Fundación está constituida, según
la estipulación segunda de la Escritura de Constitución, por
la aportación en metálico de la cantidad de un millón de pesetas
(1.000.000 de ptas.), que han sido ingresadas en la Caja
de la Fundación, según queda acreditado en la señalada Escri-
tura de Constitución.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de Patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus Fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los requisitos formales exigidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/94, para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Fundación Tutelar Nadir persigue fines de inte-
rés general de asistencia social, conforme al artículo 2 de
la Ley 30/94.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10 de la
repetida Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley 30/94.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
asistencial de la Fundación a través de la correspondiente
clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de esti-
marse aplicable de acuerdo con su Disposición Derogatoria
Unica, sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación
a la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación pre-
visto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Tutelar Nadir, instituida en la localidad de Sevilla el día vein-
tisiete de abril de 1998, mediante Escritura Pública otorgada
ante el Notario de Sevilla Don Matías Valdecantos García bajo
el núm. 806 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura de Constitución antes citada.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del Patro-
nato de la Fundación.

Cuarto. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde su
publicación, Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, según faculta el artículo 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
María Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publican las ayudas concedidas a entidades sin áni-
mo de lucro para el desarrollo de programas asisten-
ciales y de reinserción en materia de drogodepen-
dencias.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de
julio de 1998 de la Consejería de Asuntos Sociales por la
que se regula la convocatoria para la celebración de conciertos
de colaboración con entidades privadas para el desarrollo de
Programas Asistenciales y de Reinserción en materia de dro-
godependencias, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
ceder ayudas económicas a las entidades sin ánimo de lucro
que a continuación se relacionan:

Asoc. Resurrección.
Concierto Centro de Día.
Importe año 1998: 696.750 ptas.
Importe año 1999: 2.647.650 ptas.
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Asoc. Aspreato.
Concierto Centro de Día.
Importe año 1998: 1.750.000 ptas.
Importe año 1999: 1.750.000 ptas.

Asoc. Esperanza.
Concierto Centro de Día.
Importe año 1998: 431.858 ptas.
Importe año 1999: 2.459.326 ptas.

Huelva, 24 de noviembre de 1998.- La Delegada, M.ª
Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hacen públicos los convenios suscritos al amparo de
la Orden que se cita, por la que se regula la cooperación
con los Ayuntamientos de municipios de Andalucía con
población superior a 20.000 habitantes en materia de
servicios sociales comunitarios.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA
núm. 11 de 29 de enero) se regula la cooperación con los
Ayuntamientos de municipios de Andalucía con población
superior a 20.000 habitantes en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Estipulación Octava
del convenio suscrito entre la Consejería de Asuntos Sociales
y las Corporaciones Locales con población superior a 20.000
habitantes, procede hacer pública la relación de subvenciones
concedidas en el marco de los citados convenios, la cual figura
como Anexo a la presente Resolución, donde se indican las
aportaciones del Ministerio de Asuntos Sociales (MAS), y de
la Consejería de Asuntos Sociales (CAS).

Las aportaciones del Ministerio de Asuntos Sociales (MAS)
se harán con cargo a los créditos de la aplicación presupues-
taria 01.21.00.18.41.465.00.22H.0, y las de la Consejería
d e A s u n t o s S o c i a l e s a l a s a p l i c a c i o n e s
01.21.00.01.41.466.00.22H.6 (Plan Concertado), y
01.21.00.01.41.463.00.22B.8 (DGAN).

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Aportación MAS: 199.021.000 ptas.
Aportación CAS: 259.243.000 ptas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

Aportación MAS: 169.957.000 ptas.
Aportación CAS: 207.098.790 ptas.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hacen públicos los convenios suscritos al amparo de
la Orden que se cita por la que se regula la cooperación
con los Ayuntamientos de municipios de Andalucía en
materia de ayudas económicas familiares.

Mediante la Orden de 13 de abril de 1998 (BOJA
núm. 49, de 2 de mayo) se regula la cooperación con los
Ayuntamientos de municipios de Andalucía en materia de Ayu-
das Económicas Familiares.

De conformidad con lo dispuesto en la Estipulación Quinta
del convenio suscrito entre la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de Sevilla y las Corporaciones Loca-
les con población superior a 20.000 habitantes, procede hacer

pública la relación de subvenciones concedidas en el marco
de los citados convenios, la cual figura como Anexo a la pre-
sente Resolución, donde se indican las aportaciones de la
Consejería de Asuntos Sociales.

Las subvenciones concedidas se harán con cargo a los
créditos de la aplicación presupuestaria 01.21.00.01.41.
464.00.22B.9.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

A N E X O

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Sevilla.
Importe: 29.624.700 ptas.

Institución: Diputación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Importe: 16.666.965 ptas.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1593/98, interpuesto por don Anto-
nio Cortés Ortega ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Antonio Cortés Ortega recurso contencio-
so-administrativo número 1593/98, contra la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 15 de abril de 1998, por la
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1593/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derecho por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1998, por
la que se hace pública la concesión del Premio Cámara
de Cuentas de Andalucía a una tesis doctoral leída
en cualquier Universidad Andaluza durante el curso
acádemico 1997-1998.

De conformidad con lo establecido en el punto segundo
de las Bases de la Convocatoria del Premio Cámara de Cuentas
a una Tesis Doctoral leída durante el Curso Académico


